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ANEXO II

I. Baremo

Los conceptos y puntuación que servirán para valorar cada una de
las solicitudes se regulan por los siguientes criterios:

1. Historial académico y experiencia investigadora: Entre 0 y 7 puntos,
valorándose especialmente la experiencia demostrada en el campo objeto
del tema de la investigación propuesta.

2. Memoria del proyecto:

2.1 Propuesta metodológica para la investigación: Entre 0 y 6 puntos.
2.2 Fuentes bibliográficas y documentales conocidas y aportadas:

Entre 0 y 2 puntos.
2.3 Interés y oportunidad del tema para los fines propios de la Secre-

taría de Estado de Infraestructuras y Transportes: Entre 0 y 5 puntos.

II. Motivos de exclusión

En relación con las candidaturas que se presenten en plazo y forma,
serán motivo de exclusión automática: El incumplimiento de los requisitos
exigidos en las bases primera, tercera y cuarta del concurso o recibir
puntuación 0 (cero) en el concepto relativo a «interés y oportunidad del
tema» objeto del respectivo proyecto de investigación.

13289 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Aviación Civil, por la que se modifica la composición
de la Mesa de Contratación de la Dirección General de
Aviación Civil.

De conformidad con lo previsto en los artículo 82 de la Ley 13/1995,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, y 22 del
Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo, por el que se desarrolla parcialmente
la anterior, así como con lo previsto en el 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, dispongo:

Primero.—Cesar en sus funciones de sustituto del Secretario general
como Presidente de la Mesa de Contratación de Aviación Civil al Jefe
de Sección de Programación y Seguimiento.

Segundo.—Designar para el puesto de sustituto en caso de ausencia,
vacante o enfermedad del Secretario general como Presidente de la Mesa
de Contratación de Aviación Civil al Jefe de Servicio de la Unidad de
Apoyo.

Tercero.—La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de mayo de 1999.—El Director general, Enrique Sanmartí
Aulet.

13290 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 1999, de la Dirección General
de la Marina Mercante, por la que se prorroga a Puertos
del Estado la homologación de cursos de especialidad marí-
tima.

Vistos los informes obrantes en el expediente de solicitud de renovación
de homologación de curso de especialidad,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.—Renovar a Puertos del Estado, la homologación para impartir
cursos de especialidad marítima de «Capacitación en manipulación de mer-
cancías peligrosas para componentes de las organizaciones portuarias.

Segundo.—Quince días antes de la celebración de cada curso remitirá
a la Subdirección General de Inspección Marítima, relación nominal del
profesorado, acompañada del currículum profesional de cada uno de ellos,
así como memoria desarrollada del programa y medios materiales a utilizar
durante el curso, si variasen sobre los aportados para la homologación
y a efectos de la oportuna inspección por parte de los Servicios de esta
Dirección General.

Tercero.—En el plazo de quince días de la finalización del curso, el
centro de formación remitirá a la Subdirección General de Inspección
Marítima, las actas del curso y las pruebas realizadas.

Cuarto.—Esta homologación tendrá una duración de dos años desde
la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», pudiendo
prorrogar a la vista de la memoria, planes de estudios, práctica y demás

documentación que presente el centro de formación sobre los cursos rea-
lizados en base a esta homologación.

Quinto.—Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarios, la Subdi-
rección General de Inspección Marítima efectuará inspecciones periódicas
de los mismos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de mayo de 1999.—El Director general, Fernando Casas

Blanco.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Inspección Marítima.

13291 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 1999, de la Secretaría Gene-
ral de Comunicaciones, por la que se hace pública la expe-
dición de diversos certificados de aceptación de equipos
de telecomunicaciones.

Como consecuencia de los expedientes incoados en aplicación del Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos
de telecomunicación a que se refiere el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, se han expedido los cer-
tificados de aceptación de equipos de telecomunicación cuyos números
son los siguientes: 08 99 0201, 07 99 0202, 07 99 0203, 09 99 0204,
07 99 0205, 09 99 0206, 09 99 0207, 08 99 0208, 09 99 0209, 06 99 0210,
06 99 0211, 08 99 0212, 08 99 0213, 09 99 0214, 07 99 0215, 08 99 0216,
09 99 0217, 08 99 0218, 07 99 0219, 08 99 0220, 08 99 0221, 09 99 0222,
08 99 0223, 06 99 0224 y 06 99 0225, que figuran como anexo a esta
Resolución.

Madrid, 26 de mayo de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,
el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Worldwide Exclusivities Ibérica, Sociedad
Limitada».

Dirección: Calle Alfonso Rodríguez Santamaría, 29, bajo, 28002 Madrid.
Teléfono: 91-564.69.62. Fax: 91-564.05.98.
Código de identificación fiscal: B-80607823,

y con número 08 99 0201

Para el equipo: Enrutador de llamadas telefónicas.
Fabricado por: «Worlwide Exclusivities Ibérica, Sociedad Limitada», en

España.
Marca: «Wex».
Modelo: 1300/X (versión 2),

y con certificado de examen de tipo número 0212 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Worldwide Exclusivities Ibérica, Sociedad Limitada».
Domicilio: Calle Alfonso Rodríguez Santamaría, 29, bajo.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 99 0201

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).
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El plazo de validez del presente certificado finaliza el 10 de diciembre
de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 21 de abril de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 99 0201

Este equipo satisface la Norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,
el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Intertrace, Sociedad Limitada».
Dirección: Avenida de los Toreros, 24, 28028 Madrid.
Teléfono: 91-726.38.14. Fax: 91-726.92.78.
Código de identificación fiscal: B-79899530,

y con número 07 99 0202

Para el equipo: Teléfono de pago.
Fabricado por: «Tetrel Technology Limited», en Reino Unido.
Marca: «Intertrace».
Modelo: Inter-2 TI,

y con certificado de examen de tipo número 0174 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Intertrace, Sociedad Limitada».
Domicilio: Avenida de los Toreros, 24.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 99 0202

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 9 de junio de 2007.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 26 de abril de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 07 99 0202

Este equipo satisface la Norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España.

Este equipo utiliza para el cómputo de la tarificación la señalización
generada por el propio equipo.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,
el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Elbe Multimedia, Sociedad Anónima».
Dirección: Avenida Diagonal, número 453-bis, 08036.
Teléfono: 93-494.98.01. Fax: 93-419.54.45.
Código de identificación fiscal: A-78544277,

y con número 07 99 0203

Para el equipo: Terminal facsímil G.3.
Fabricado por: «Sagem, Sociedad Anónima», en Francia.
Marca: «Elbe».
Modelo: Elbefax PF15,

y con certificado de examen de tipo número 0176 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Elbe Multimedia, Sociedad Anónima».
Domicilio: Avenida Diagonal, número 453-bis.
Ciudad: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 99 0203

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 17 de octubre
de 2007.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 26 de abril de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 07 99 0203

Este equipo satisface la Norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comuni-
caciones, el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Hewlett-Packard Española, Sociedad Anónima».
Dirección: Carretera N-VI, kilómetro 16,500, 28230 Madrid.
Teléfono: 631.16.00. Fax: 631.18.30.
Código de identificación fiscal: A-28260933,

y con número 09 99 0204

Para el equipo: Tarjeta módem con emulación de voz para RTC.
Fabricado por: «Hewlett-Packard Company», en Estados Unidos.
Marca: «Hewlett-Packard».
Modelo: Z5155-60013,

y con certificado de examen de tipo número 0211 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Hewlett-Packard Española, Sociedad Anónima».
Domicilio: Carretera N-VI, kilómetro 16,500.
Ciudad: Las Rozas.
Provincia: Madrid.
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Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 09 99 0204

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 18 de febrero
de 2009.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 26 de abril de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 09 99 0204

Este equipo satisface la Norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comuni-
caciones, el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Siemens, Sociedad Anónima».
Dirección: Orense, 2, 28020 Madrid.
Teléfono: 91-803.12.00. Fax: 91-803.08.92.
Código de identificación fiscal: A-28006377,

y con número 07 99 0205

Para el equipo: Base para teléfono sin cordón (DECT).
Fabricado por: «Siemens A.G.», en Alemania.
Marca: «Telefónica».
Modelo: Famitel,

y con certificado de examen de tipo número 0179 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Siemens, Sociedad Anónima».
Domicilio: Orense, 2.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 99 0205

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 1 de diciembre
de 2007.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 26 de abril de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 07 99 0205

Este equipo satisface la Norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España.

Este equipo deberá incorporar además del marcado correspondiente
al número de certificado de aceptación, el marcado CE 0188 X.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comuni-
caciones, el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Siemens, Sociedad Anónima».
Dirección: Orense, 2, 28020 Madrid.
Teléfono: 91-803.12.00. Fax: 91-803.08.92.
Código de identificación fiscal: A-28006377,

y con número 09 99 0206

Para el equipo: Base para teléfono sin cordón (DECT).
Fabricado por: «Siemens A.G.», en Alemania.
Marca: «Telefónica».
Modelo: Gigaset 2010,

y con certificado de examen de tipo número 0192 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Siemens, Sociedad Anónima».
Domicilio: Orense, 2.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 09 99 0206

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 12 de febrero
de 2009.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 26 de abril de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 09 99 0206

Este equipo satisface la Norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España.

Este equipo deberá incorporar además del marcado correspondiente
al número de certificado de aceptación, el marcado CE 0188 X.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comuni-
caciones, el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Pihernz Comunicaciones, Sociedad Anónima».
Dirección: Elipse, 32, 08905 Barcelona.
Teléfono: 93-334.88.00. Fax: 93-440.74.63.
Código de identificación fiscal: A-08671638,

y con número 09 99 0207

Para el equipo: Radioteléfono portátil VHF para el servicio de aficio-
nados.

Fabricado por: «Seung Yong Electronics Company Limited», en Corea
del Sur.



22910 Martes 15 junio 1999 BOE núm. 142

Marca: «Kombix».
Modelo: PC-440,

y con certificado de examen de tipo número 0225 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Pihernz Comunicaciones, Sociedad Anónima».
Domicilio: Elipse, 32.
Ciudad: Hospitalet de Llobregat.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 09 99 0207

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 28 de enero
de 2009.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 26 de abril de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 09 99 0207

Potencia máxima: 5 W.
Modulación: FM.
Banda de frecuencias: 144-146 MHz.
La tenencia y uso de este equipo deben estar amparados por la corres-

pondiente autorización administrativa.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comuni-
caciones, el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Canon España, Sociedad Anónima».
Dirección: Joaquín Costa, 41, 28002 Madrid.
Teléfono: 91-538.46.32. Fax: 91-411.54.48.
Código de identificación fiscal: A-28122125,

y con número 08 99 0208

Para el equipo: Terminal facsímil G-3.
Fabricado por: «Canon Inc.», Japón, en China.
Marca: «Canon».
Modelo: MultiPASS L60,

y con certificado de examen de tipo número 0229 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Canon España, Sociedad Anónima».
Domicilio: Joaquín Costa, 41.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 99 0208

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 29 de junio
de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 26 de abril de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 99 0208

Este equipo satisface la Norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comuni-
caciones, el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».
Dirección: San Severo, sin número, Barajas Park, 28042 Madrid.
Teléfono: 91-329.04.61. Fax: 91-329.19.33.
Código de identificación fiscal: A-78109592,

y con número 09 99 0209

Para el equipo: Radioteléfono portátil de corto alcance.
Fabricado por: «Motorola B.V.», en Irlanda.
Marca: «Motorola».
Modelo: PF531DA,

y con certificado de examen de tipo número 0231 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».
Domicilio: San Severo, sin número, Barajas Park.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 09 99 0209

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 11 de enero
de 2009.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 26 de abril de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 09 99 0209

Potencia máxima: 500 mW.
Separación canales adyacente: 12,5 kHz.
Modulación: FM/Fase.
Banda de frecuencias: 446,0-446,1 MHz.
Este equipo cumple la ETS 300.296.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comuni-
caciones, el presente certificado de aceptación, a favor de:
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Nombre o razón social: «Organización y Comunicación de Técnicas
Industriales, Sociedad Limitada» (OCTISA).

Dirección: Calle Antonio López Aguado, 9, 28029 Madrid.
Teléfono: 314.61.79. Fax: 314.40.16.
Código de identificación fiscal: B-78401312,

y con número 06 99 0210

Para el equipo: Receptor para control remoto.
Fabricado por: «Autec, S. R. L.», en Italia.
Marca: «Autec C26 Pro».
Modelo: URX 97CA01.1,

y con certificado de examen de tipo número 0220 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Organización y Comunicación de Técnicas Industriales,
Sociedad Limitada» (OCTISA).

Domicilio: Calle Antonio López Aguado, 9.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 06 99 0210

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 18 de diciembre
de 2006.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 26 de abril de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 06 99 0210

Frecuencia de trabajo: 433,050-434,790 MHz.
Este equipo cumple la I-ETS 300.220.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comuni-
caciones, el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Organización y Comunicación de Técnicas
Industriales, Sociedad Limitada» (OCTISA).

Dirección: Calle Antonio López Aguado, 9, 28029 Madrid.
Teléfono: 314.61.79. Fax: 314.40.16.
Código de identificación fiscal: B-78401312,

y con número 06 99 0211

Para el equipo: Receptor para control remoto.
Fabricado por: «Autec, S. R. L.», en Italia.
Marca: «Autec C26 Pro».
Modelo: URX 97CC51.1,

y con certificado de examen de tipo número 0221 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Organización y Comunicación de Técnicas Industriales,
Sociedad Limitada» (OCTISA).

Domicilio: Calle Antonio López Aguado, 9.

Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 06 99 0211

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 18 de diciembre
de 2006.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 26 de abril de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 06 99 0211

Frecuencia de trabajo: 433,050-434,790 MHz.
Este equipo cumple la I-ETS 300.220.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comuni-
caciones, el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Furuno España, Sociedad Anónima».
Dirección: Calle Francisco Remiro, número 2, B, 28028 Madrid.
Teléfono: 91-725.90.88. Fax: 91-725.98.97.
Código de identificación fiscal: A-80290547,

y con número 08 99 0212

Para el equipo: Radar marino destinado al servicio móvil marítimo.
Fabricado por: «Furuno Electric Company Limited», en Japón.
Marca: «Furuno».
Modelo: M-1932 MK2,

y con certificado de examen de tipo número 0226 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Furuno España, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Francisco Remiro, número 2, B.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 99 0212

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 28 de abril
de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 26 de abril de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.
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Anexo I al certificado de aceptación número 08 99 0212

Este equipo cumple la EN 60945.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,
el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Furuno España, Sociedad Anónima».
Dirección: Calle Francisco Remiro, número 2, B, 28028 Madrid.
Teléfono: 91-725.90.88. Fax: 91-725.98.97.
Código de identificación fiscal: A-80290547,

y con número 08 99 0213

Para el equipo: Radar marino destinado al servicio móvil marítimo.
Fabricado por: «Furuno Electric Company Limited», en Japón.
Marca: «Furuno».
Modelo: M-1942 MK2,

y con certificado de examen de tipo número 0227 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Furuno España, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Francisco Remiro, número 2, B.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 99 0213

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 24 de abril
de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 26 de abril de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 99 0213

Este equipo cumple la EN 60945.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comuni-
caciones, el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Organización y Comunicación de Técnicas
Industriales, Sociedad Limitada» (OCTISA).

Dirección: Calle Antonio López Aguado, 9, 28029 Madrid.
Teléfono: 314.61.79. Fax: 314.40.16.
Código de identificación fiscal: B-78401312,

y con número 09 99 0214

Para el equipo: Transmisor para juguete con control remoto.
Fabricado por: «Rokenbok Toy Company», en Estados Unidos.
Marca: «Rokenbok».
Modelo: 10003,

y con certificado de examen de tipo número 0223 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Organización y Comunicación de Técnicas Industriales,
Sociedad Limitada» (OCTISA).

Domicilio: Calle Antonio López Aguado, 9.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 09 99 0214

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 8 de enero de 2009.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 26 de abril de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 09 99 0214

Potencia máxima: R 10 mW.
Canalización: 10 kHz.
Modulación: AM.
Frecuencia utilizable: 27,145 MHz.
Este equipo cumple la I-ETS 300.220.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comuni-
caciones, el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Organización y Comunicación de Técnicas
Industriales, Sociedad Limitada» (OCTISA).

Dirección: Calle Antonio López Aguado, 9, 28029 Madrid.
Teléfono: 314.61.79. Fax: 314.40.16.
Código de identificación fiscal: B-78401312,

y con número 07 99 0215

Para el equipo: Receptor para juguete con control remoto.
Fabricado por: «Rokenbok Toy Company», en Estados Unidos.
Marca: «Rokenbok».
Modelo: 42001,

y con certificado de examen de tipo número 0224 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Organización y Comunicación de Técnicas Industriales,
Sociedad Limitada» (OCTISA).

Domicilio: Calle Antonio López Aguado, 9.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 99 0215

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 14 de agosto
de 2007.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 26 de abril de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.
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Anexo I al certificado de aceptación número 07 99 0215

Frecuencia de trabajo: 27,145 MHz.
Este equipo cumple la I-ETS 300.220.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comuni-
caciones, el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Equipos Navales Industriales, Sociedad Anó-
nima».

Dirección: Calle Francisco Navacerrada, número 10, 28028 Madrid.
Teléfono: 91-725.44.00. Fax: 91-725.80.44.
Código de identificación fiscal: A-28222297,

y con número 08 99 0216

Para el equipo: Radioteléfono marino de MF/HF.
Fabricado por: «Sea Inc.», en Estados Unidos.
Marca: «Sea».
Modelo: Sea-330,

y con certificado de examen de tipo número 0110 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Equipos Navales Industriales, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Francisco Navacerrada, número 10.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 99 0216

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 16 de noviembre
de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 26 de abril de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 99 0216

Potencia máxima: 150 W (1,6-4,0 MHz) 300 W (4,0-27,5 MHz).
Modulación: R3E, J3E, H3E, AME, J2B.
Banda de frecuencias:

1,6-29,9 MHz (Rx).
1,6-27,5 MHz (Tx).

Este equipo cumple la ETS 300.373 y es únicamente apto para su uti-
lización en el Servicio Móvil Marítimo, en las bandas MF/HF.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» núme-

ro 209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comu-
nicaciones, el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Anka System, Sociedad Limitada».
Dirección: Calle Engergia, 100, 08940 Barcelona.
Teléfono: 93-377.20.20. Fax: 93-377.72.66.
Código de identificación fiscal: B-61148672,

y con número 09 99 0217

Para el equipo: Módem con emulación de fax y voz para RTC.
Fabricado por: «CIS Technology Inc.», Taiwán, en China.
Marca: «Wisecom».
Modelo: WS-5614ES3G,

y con certificado de examen de tipo número 0210 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Anka System, Sociedad Limitada».
Domicilio: Calle Engergia, 100.
Ciudad: Cornellá de Llobregat.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 09 99 0217

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 25 de enero
de 2009.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 26 de abril de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 09 99 0217

Este equipo satisface la Norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comuni-
caciones, el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Elbe Multimedia, Sociedad Anónima».
Dirección: Avenida Diagonal, número 453-bis, 08036.
Teléfono: 93-494.98.01. Fax: 93-419.54.45.
Código de identificación fiscal: A-78544277,

y con número 08 99 0218

Para el equipo: Terminal facsímil G-3 con teléfono y contestador.
Fabricado por: «Sagem, Sociedad Anónima», en Francia.
Marca: «Elbe».
Modelo: Elbefax PF35,

y con certificado de examen de tipo número 0236 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Elbe Multimedia, Sociedad Anónima».
Domicilio: Avenida Diagonal, número 453-bis.
Ciudad: Barcelona.
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Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 99 0218

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 19 de septiembre
de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 26 de abril de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 99 0218

Este equipo satisface la Norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comuni-
caciones, el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Nokia Spain, Sociedad Anónima».
Dirección: Calle Azalea, 1, minipark 1, 28109 Madrid.
Teléfono: 91-657.85.00. Fax: 91-650.16.27.
Código de identificación fiscal: A80090319,

y con número 07 99 0219

Para el equipo: Enlace de microondas.
Fabricado por: «Nokia Telecommunications Oy», en Finlandia.
Marca: «Nokia».
Modelo: Dynahopper 26GHZ, C, CE, I,

y con certificado de examen de tipo número 0219 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Nokia Spain, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Azalea, 1, minipark 1.
Ciudad: Soto de la Moraleja.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 99 0219

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 6 de febrero
de 2007.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 26 de abril de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 07 99 0219

Potencia máxima: 80 mW.
Modulación: CPM.
Banda de frecuencias: 25109-25445/26117-26453 MHz.
Este equipo cumple la ETS 300.431 y su utilización debe estar amparada

por las correspondientes concesiones de dominio público radioeléctrico
y del servicio.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comuni-
caciones, el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «TRW Automotive España, Sociedad Anónima».
Dirección: Calle Islas Baleares, 10, polígono industrial Casanova, 08730

Barcelona.
Teléfono: 93-640.03.03. Fax: 93-864.03.04.
Código de identificación fiscal: A-58354358,

y con número 08 99 0220

Para el equipo: Transmisor para telemando.
Fabricado por: «TRW Automotive Electronics Group», en Estados Unidos.
Marca: «TRW».
Modelo: 04759011AB,

y con certificado de examen de tipo número 0205 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «TRW Automotive España, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Islas Baleares, 10, polígono industrial Casanova.
Ciudad: Santa Margarita i Els Monjos.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 99 0220

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 1 de octubre
de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 26 de abril de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 99 0220

Potencia máxima: R 10 uW.
Canalización: T 25 kHz.
Frecuencia utilizable: 433,92 MHz.
Este equipo cumple la I-ETS 300.220.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,
el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: Don Tomás Pastor Gutiérrez.
Dirección: Paseo San Francisco de Sales, 44, 10, 28003 Madrid.
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Teléfono: 91-534.95.60. Fax: 91-534.96.91.
Número de identificación fiscal: 50392213,

y con número 08 99 0221

Para el equipo: Transmisor de datos LAN.
Fabricado por: «Hand Held Products», en Estados Unidos.
Marca: «Hand Held Products».
Modelo: Dolphin,

y con certificado de examen de tipo número 0260 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: Don Tomás Pastor Gutiérrez.
Domicilio: Paseo San Francisco de Sales, 44, 10.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 99 0221

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 18 de mayo
de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de abril de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 99 0221

Potencia máxima: 100 mW (PIRE).
Banda de frecuencias utilizable: 2445-2475 MHz.
Este equipo cumple la ETS 300.328.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comuni-
caciones, el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Lucent Technologies Network Sistems España,
Sociedad Anónima».

Dirección: Ronda de Valdecarrizo, 14, 28760 Madrid.
Teléfono: 91-803.99.77. Fax: 91-804.33.99.
Código de identificación fiscal: A-78637709,

y con número 09 99 0222

Para el equipo: Sistema multilínea digital (acceso analógico).
Fabricado por: «SDX Business Systems PLC», en Reino Unido.
Marca: «Lucent».
Modelo: Index,

y con certificado de examen de tipo número 0289 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Lucent Technologies Network Sistems España, Sociedad
Anónima».

Domicilio: Ronda de Valdecarrizo, 14.
Ciudad: Tres Cantos.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 09 99 0222

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 13 de enero
de 2009.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 30 de abril de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 09 99 0222

Este equipo satisface la Norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comuni-
caciones, el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «TRW Automotive España, Sociedad Anónima».
Dirección: Calle Islas Baleares, 10, polígono industrial Casanova, 08730

Barcelona.
Teléfono: 93-864.03.03. Fax: 93-864.03.04.
Código de identificación fiscal: A-58354358,

y con número 08 99 0223

Para el equipo: Transmisor para telemando.
Fabricado por: «TRW France, Sociedad Anónima», en Francia.
Marca: «TRW».
Modelo: 101435,

y con certificado de examen de tipo número 0230 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «TRW Automotive España, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Islas Baleares, 10, polígono industrial Casanova.
Ciudad: Santa Margarita i Els Monjos.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 99 0223

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 24 de noviembre
de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 14 de mayo de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 99 0223

Potencia máxima: R 10 uW.
Canalización: T 25 kHz.
Frecuencia utilizable: 433,92 MHz.
Este equipo cumple la I-ETS 300.220.
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Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artículo
57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real Decreto
1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29
de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones, el
presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Grundig España, Sociedad Anónima».
Dirección: Solsones, número 2, edificio Muntadas E. B, P. B, Par. Neg.

Ma., 08820 Barcelona.
Teléfono: 93-479.92.00. Fax: 93-479.92.01.
Código de identificación fiscal: A-08066094,

y con número 06 99 0224

Para el equipo: Tarjeta transmisora.
Fabricado por: «Philips ITCL», Bélgica, en Singapur.
Marca: «Grundig».
Modelo: 433 MHz Wireless Transmitter PB ASSY,

y con certificado de examen de tipo número 0215 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Grundig España, Sociedad Anónima».
Domicilio: Solsones, número 2, edificio Muntadas E. B, P. B, Par.

Neg. Ma.
Ciudad: Prat de Llobregat.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 06 99 0224

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 11 de julio de 2006.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 14 de mayo de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 06 99 0224

Potencia máxima: 1,32 mW.
Canalización: T 25 kHz.
Frecuencia utilizable: 433,050-434,790 MHz.
Este equipo cumple la I-ETS 300.220.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comuni-
caciones, el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Grundig España, Sociedad Anónima».
Dirección: Solsones, número 2, edificio Muntadas E. B, P. B, Par. Neg.

Ma., 08820 Barcelona.
Teléfono: 93-479.92.00. Fax: 93-479.92.01.
Código de identificación fiscal: A-08066094,

y con número 06 99 0225

Para el equipo: Tarjeta receptora.
Fabricado por: «Philips ITCL», Bélgica, en Singapur.

Marca: «Grundig».
Modelo: 433 MHz Wireless Receiver PB ASSY,

y con certificado de examen de tipo número 0216 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Grundig España, Sociedad Anónima».
Domicilio: Solsones, número 2, edificio Muntadas E. B, P. B, Par.

Neg. Ma.
Ciudad: Prat de Llobregat.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 06 99 0225

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 11 de julio de 2006.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 14 de mayo de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 06 99 0225

Canalización: › 25 kHz.
Frecuencia de trabajo: 433,050-434,790 MHz.
Este equipo cumple la I-ETS 300.220.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

13292 ORDEN de 21 de mayo de 1999 por la que se autoriza el
cese de actividades de los centros de Educación Infantil,
de Educación Primaria y de Educación Secundaria «Nues-
tra Señora del Pino», de Madrid.

Visto el expediente promovido por don Miguel Bartolomé González,
en su calidad de titular de los centros privados de Educación Infantil,
de Educación Primaria y de Educación Secundaria denominados «Nuestra
Señora del Pino», sitos en la avenida Cardenal Herrera Oria, número 292,
de Madrid, en solicitud de autorización de cese de actividades,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar el cese de actividades a los cen-
tros privados de Educación Infantil, de Educación Primaria y de Educación
Secundaria que se relacionan a continuación:

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomina-
ción: «Nuestra Señora del Pino». Domicilio: Avenida Cardenal Herrera Oria,
número 292. Titular: Don Miguel Bartolomé González.

Dicha autorización se producirá con efectos de finalización del curso
1998/99, anulándose a partir de ese momento su inscripción en el Registro
de Centros. Asimismo, queda nula y sin ningún valor la Orden que autorizó
el funcionamiento legal de dichos centros, siendo necesario para el caso
de que se instase la reapertura de los mismos, dar cumplimiento a los
preceptos de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación y
disposiciones complementarias en materia de autorización de centros.

Contra la presente Orden, el interesado podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos
meses desde el día de su notificación, previa comunicación a este Minis-
terio, de acuerdo con los artículos 37.1 y 58 de la Ley reguladora de la


